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             AYUNTAMIENTO  DE SANT JOAN D’ALACANT

                                 Servicio Municipal de URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE.
	Sello Registro General  ENTRADA  


	Entrada en URBANISMO  


	SOLICITUD LICENCIA URBANÍSTICA DE PARCELACIÓN


	Datos del titular/propietario
	Datos del Representante 

	Apellidos, Nombre 
___________________________________________________

Razón Social 

___________________________________________________  

Domicilio 

___________________________________________________
CP ____________  Localidad__________________________

Provincia __________________ Teléfono ________________  
	Apellidos, Nombre 
__________________________________________________

Razón Social 

__________________________________________________  

Domicilio 

__________________________________________________
CP _____________  Localidad_________________________

Provincia ________________   Teléfono ________________ 


SOLICITA: (indicar lo que proceda) 

	A
	PARCELACION O SEGREGACION
	B
	AGRUPACION DE FINCAS    


Adjunto se acompaña (marcar con X)
  Certificación o nota simple registral de la finca/s  objeto de la segregación 

 Proyecto técnico suscrito por facultativo competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente, comprensivo de cuantos extremos recoge la ordenanza reguladora de otorgamiento de licencias (ver dorso) 

 Copia del recibo pagado  del IBI  referida al ejercicio de la solicitud
 En suelo rústico: certificado de la comunidad de Regantes sobre derechos de riego.
Sant Joan d’Alacant a …….de …………………………..2.00..

	Firma del solicitante                     

                      ....de........................200..



SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN D’ALACANT
	TASA    ______ € Liq nº _______




	MOD.13


Dorso que se cita – contenido del proyecto de segregación ó agrupación 
	· Descripción literaria de la finca inicial (según título de propiedad) si dicha descripción no coincidiera con la realidad física, se deberán justificar las diferencias.

· Descripción de forma, superficie y linderos de las nuevas fincas resultantes de la segregación, teniendo que describir de igual forma los trozos de la finca matriz destinados por el PGOU a viarios, equipamientos, etc.…

· Plano de la finca inicial, con la información que precisa a escala 1/500 en la zona urbana y 1/200 en suelo no urbanizable. Salvo imposibilidad material se deberá referir a la Cartografía municipal y al parcelario catastral.

· Plano acotado a la misma escala que el anterior, expresivo de la forma y superficie de las parcelas resultantes y grafiado, así mismo sobre cartografía  municipal, en el que se defina claramente las alineaciones del viario previsto en el planeamiento vigente. El plano deberá describir edificios, vallas y demás referencias topográficas necesarias para su comprobación 

· Si en las fincas hubiere cualquier tipo de edificación, se deberá reflejar en los planos y en la descripción. El mantenimiento de la edificación condicionará el diseño de las nuevas parcelas, al tener que cumplir la normativa urbanística que le afecte.




